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" Quito, 21 de diciembre del 2.015 

Señor: 

MARCO EDUARDO CADENA SACERDOTE 

Presente.- 

Estimado señor: 

Certifico y comunico a usted gue en Junta General Extraordinaria de £ocios de la 

compañía “SANPABLOTECH INGENIERIA TECNOLOGÍA Y SERVICIOS CIA. LTDA.” 

celebrada el 21 de diciembre del 2.015, y de conformidad a los términos de la convocatoria a 

dicha Junta, se procedió a nombrar GERENTE GENERAL y representante legal de la compañía. 

Realizada la votación, la Junta decidió por unanimidad elegir a usted nueve mente como 

GERENTE GENERAL, Quien ostentara la representación legal, Judicial y ext “ajudicial de la 

compañía, por el periodo de 2 años. 

La compañía “SANPABLOTECH INGENIERIA TECNOLOGÍA Y SERVICIO 5 CIA. LTDA.”, fue 

constituida ante el Notario Décimo del Cantón Quito, Dr. ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, el 17 de agosto del 2.011 legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 30 de 

agosto del 2.011. 

Atentamente. 

YAA 
Ú r ac 

RUBEN CADENA SACERDOTE 

PRESIDENTE 

C.C. No. 170383914-0 

RAZON.- Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL, en Quito a los 2 días del mes de 

diciembre del 2.015, 

LIE AE 
MARCO EDUARDO CADENA SACERDOTE 

GERENTE GENERAL 

C.C. No 170655462-1
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 58990 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 19292 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
  
¿. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SANPABLOTECH INGENIERIA TECNOLOGIA Y SERVICIOS CIA. 

LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CADENA SACERDOTE MARCO EDUARDO 

¡IDENTIFICACIÓN 1706554621 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO (Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMX 2836 DEL: 30/08/2011 NOT: 10 DEL: 17/08/2011 MJPH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

ya de TA 
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
E 

NA EUZABETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCION 098- RMOQ-2015) % 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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